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23 FEB 2006
Licenciado
Andrés Bautista García
Presidente del Senado de la República
Su Despacho ....

Distinguido Lic. Bautista Garda:

l.

En atención a su amable comunicación de fecha 11 de enero 2006, donde nos
invitan a presentar las propuestas de proyectos de ley de interés para la
Suprema Corte de Justicia, a fines de ser incorporados en la agenda legislativa
priorizada del al'lo 2006, tengo a bien remitirle el Proyecto de Ley que

.mtempla la división en Salas de la Cámara Civil y Comercial y de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, la división en
las Salas de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santiago y la creación
de varios Juzgados de la Instrucción en los Distritos Judiciales de San
Cristóbal, Puerto Plata, San Francisco de Macorís y San Pedro de Macorís.

Este proyecto fue aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
mediante Acta No. 07/06 de fecha 9 de febre~~del 2006.

..-{)

Al mismo tiempo queremos recordarle que en fecha 11 de marzo del 2005,
sometimos POl- ante este hemiciclo, el proyecto de ley que tiene por objeto
modificar la Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de
Casación, con lo que se persigue su modernización y actualización, de cuya
suerte no hemos tenido ningún conocimiento.

Ambos proyectos son sometidos de conformidad con lo que dispone el artículo
38 de la constitución de la República, con la esperanza de que reciba la
aprobación del Congreso Nacional.

Av. Enrique J: ménez ¡'v1oya,esq. Juan De Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, ¡'v1aimón)' Estero Hondo, Distrito Naciona4 Rep. Dom.
Tel.: (80~~ 5.'JS '¡J J 8 E.r./J.: "1-14·y -HS • Fax: (809) 508-2724 • Dirección de Intel7let.:htlp:l Iwww.SlIprema.gov.do • E-mail: J1lprema.corte@verizon.net.do



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

w~,f17¿ /¿ul 2:u~w gz>ichcv~
íer Sustituto del Presidente

.NÚm, 1.678

"1 1 MAR 2005

S'eñor
Andrés Bautista Garcia,
Presidente del Senado
de la RepÚblica.
Ciudad. -

Distinguido Presidente:

En atención a su amable comunicación de fecha 4' de febrero del 2005,
tengo a bien remitirle:

1. Proyecto de ley que tiene por objeto modificar la Ley No. 3726 del 29
de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación, con lo qu.e
se persigue su modernización y aCtualización; y -

2, Proyecto de ley para modificar la Ley No, 136-02, Código para el
Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños,
Niñas y Adolescentes.

,:)ichos proyectos de ley han sido preparados por esta Suprema Corte de
,Justicia y remitidos a la atención del Senado de la República de su.
Presidencia, al amparo de la disposición constitucional que otorga a. este
ulto tribuna.l inicia.tiva legislativa, aprovechando la. buena disposición de
¡'1cluir los mismos dentro de las prioridades de esa cámara legislativa
para el año 2005.



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
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1·:'1. Sustituto del Presidente

Núm. 1 G7 8

1 1 MAR 2005

Señor
Andrés Bautista Garda.,
Presidente del Senado
de la República.
Ciudad. -

Distinguido Presidente:

En atención a su amable comunicación de fecha 4 de febrero del 2005,
tengo a bien remitirle:

1. Proyecto de ley que tiene por objeto modificar la Ley No. 3726 del 29
de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación) con lo que
se persigue su modernización y actualización; y

2. Proyecto de ley para modificar la Ley No. 136-02, Código para el
Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños,
Niñas y Adolescentes.

Dichos proyectos de ley han sido preparados por esta Suprema Corte de
Justicia y remitidos a la atención del Senado de la República de su
Presidencia, al amparo de la disposició n constitucional que otorga a este
alto tribunal iniciativa legislativa, aprovechando la buena disposición de
incluir los mismos dentro de las priondades de esa cámara legislativa
[Jara el año 2005 .

.A.tentamente,

!:-.
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Santo Domingo de Guzmán, D. N.
;)4 de febrero del 2005.

Sei"ior
Dr. Jorge A. Subero Isa
Presidente de la Suprema Corte de Justicia
.:;u Despacho.

Honorable Señor:

:::n ejerCJclo de las atribuciones que nos confieren los Reglamentos de ambas
:::ámaras del Congreso tenemos el honor de dirigimos a usted a fin de invitarlo a
presentar las propuestas de proyectos de ley de interés para la Suprema Corte de
,Iusticia, los que serán considerados para su in.corporadón a la Agenda Legislativa
I)riorizada del año 2005.

El plazo de presentación de las propuestas vence e! 11 de febrero de 2005,
(,portunidad en que se remit1rána la Comisión Coordinadora para su preselección.

L DS Reglamen-tos de ambas Cámaras de I Congreso prevé n la aprobación de una
/,qsnda Legislativa Priorizada, integrada por quince proyectos de ley de alto interés
r ;::.!cional,y fijan los criteri-os de selección en relación con el al-cance, aplicación e
influencia a nivel nacional de los proyectos sugeridos, así como el nivel de consenso
cI::~~s fuerzas políticas y sociales en relación al proyecto y su impacto social y
E~:::(.)nómicoen poblaciones vulnerables.

L)$ proyectos s~ionados recibirán un trato preferencial en ambas Cámaras
d .,rante el término de dos Legislaturas.

/ //¡ /1'!/~;./ f !
... -.=.=-~.~-;~,/ ------

Sc;~.ador Arid~é.¿ B~-Gtista Gard2i
Pr :::,Si8eoie..sicl.Sex:\~.e-de-1CJ --- .- ....- ...­
Rc:PÚi,)!icci Dominicana

A.::ljuntamos a la presente documentos infoll11ativos referidos al procedimiento
rC;;Jlamentarío de aprobación de ia Agenda Legislativa Priorizada, la j.¡~a de

plDyectos pendientes e informes preparados por nuestros or~m~ de

8';esoramiento interno, que serán de su interés al mom<;r:'tode reSjer sobr,e las
pJ"opuestas a remitir por el organismo que usteci "pr~~!cj_E?'./::.;::'\. /

c::~ ~sti~e ydistinciónle saludaS;;;:::~~;;~;;~'::';2c'~':<'T__/'; I // /
..l\·.::-ntdmC'ilte '-", ¡ ~ 'Lo' t.: j I ./" [ / •. ~

'~,f, ..:.; e';;' '-_:,~~~:~4~===-::~-----
DIp'ut;d~'A!!f~'a; p~c~~co "Osaría
Pj'SSIOi:;f¡te / l~e la Camara de
-- L d /c \ 'bl" D . \ .u; ;'-::l3'.8'- os' ,":'ep'\J lea omu\lcana

.. , .....-.,...1.._~_._.... _.-o'. -.-~- .... -
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Uc "nciado
Je:;:Ús Vásquez MartÍnez
Pre~;,idente del Senado
de :1 RepÚblica
Su :lespacho.

Dis! inguido Señor Presidente:

Sn .Iirtud de lo que dispone el artículo 38, letra c) de la Constitución de la
Rep iblica, me complace someter, a nombre de la Suprema Corte de Justicia,
por !lía del Senado de su digna presidencia, al Congreso Nacional, para su
conccimiento y discusión, el anexo proyecto de ley, que tiene por objeto
r'1od licar la uigente Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1953, sobre
F'I.gc..¡:.'.:iimiento de Cas~n, con lo que se persigue su modernización y
úCt"LUi.lización,.en la seguridad de que dicho proyecto de ley recibirá el apoyo,
en p ..'~mer término, del Pleno del Senado.

El P'oyecto, respetando el fundamento de la casación consagrado en el
mlm¡ ral 2 del artículo 67 de la Constitución de la RepÚblica, busca evitar que
d;cho recurso sea realizado por litigantes que no persiguen otro fin que el
retarciar la solución de los asuntos, en perjuicio de otros que demandan mayor
alencÓn, por su considerable cu.antía o por [a importancia jurídica del caso;
que, :::omo la supresión o limitación del recurso en estos casos tiene se
funde rnenta en razones de interés pÚblico, prevalece el propósito de impedir
que les procesos que requieren la atención de la Suprema Corte de Justicia, se
extlen.::ian y demoren mas del tiempo señ.alado por la ley para su solución.

Elí.tre 'as aspectos mas relevantes del referido Proyecto, debemos destacar:

'" E:.xclusión del recurso de casación en [os casos siguientes:

a) Las sentenctCls prepClratoriCLS Tll las que dispongan medidas
conseruatonas o cautelares, sino conjuntamente con la sentencia
cLe{rnitivCl;pero la eJecución de aquellas, aunque fIJ.ere VOh.LntCLria,no es

- f!

1,' opon¡ble como medio de tnClclm¡SLón,' 1-
:;;.to f-:;cnera Bz!ltm esq Juan B Pé;e¿, Cef!(ro de lus }{Úo<!S, le!.. (/509) 533-3191 Fax. (809) 535-43<19

j" DlTe, '::.lOn e/I Internet hU{!.:JJpf1.l/W ~~:t1l!...,?..Q?/ do e-'J':1i¡;{: ¿Jiprt:ma.corie(ciJcodetel.net.do.JdS~"' _
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b) Las sentencias a que se refiere el articulo 730 (modificado por la Ley
No. 764, de 1944) del Código de Procedimiento Civil .. relatiuo a las
sentencias sobre nulidades de forma del procedimiento de embargo
inmobiliario y otros;

c) Las sentencias que contengan condenaciones que no excedan la
cuantia de un millón de pesos. Si no se ha fIjado en la demancia el
monto de la misma, pero e.>ci.sten elementos suficientes para
determinado .. se admitirá el recurso si excediese la suma antes
señalada;

lO Establecimiento del denomina'do in terés casacional, pnra impedir el
recurso de casación en los casos en que las sentencias objeto del
recurso se opongan a la doctrina jurisprudencial establecida por la
Cámara de la Suprema Corte de Justicia que deba conocer del asunto
como Corte de Casación, por lo menos en tres sentencias confonnes,
sobre un mismo punto de derecho, lo cual no obstará para c[Ue la Corte
varíe de doctrina cuando lojuzgue pertinente.

• Instauración del efecto suspensivo de la ejecución de la decisión
impugnada ..pennitiendo sin embargo, que el demandante favorecido por
una sentencia de Última instancia, que condene al demandado .. pueda
obtener como garantía cualquier medida conservatoria que auton'ce la
ley, sin necesidad de prestar fianza.

lO Aumento del plazo de la notificación en matería penal, y establecimiento
de su caducidad, así, cuando el recurso de casación sea incoado por la
parte civil o por el ministerio público; además de la declaración a que se
contrae el artículo precedente, el recurso será notificado por el
recurrente a la parte contra la que se ha interpuesto, en el plazo de diez
días, a pena de cadllcidad. Cllando el prevenido se encuentre pn'vado
de su libertad, se le notificará el recurso en la prisión; si se haZZare en
libertad, la notificación se hará en SU persona, o en su domicilio real, o
en el de elección .

.• Limitaciones a lCl interposición del recurso en materia penal ya que
línicamente se podrá interponer el recurso de casación contrCl lc¡s
sentencias de lClCorte de Apelación, las decisiones de cucLlquier tnbuncil
que ponen fin a proceso. o los fallOS que cleniegCln la extinción o lCl
suspensión de la pena, en los siguientes casos' jt

}
d

'-----_o

Hipól (oJ-lerrera Biil;m esq.juaYl B. Pérez, CentrodeiosHéro-:s, '.!~!.:(809) 533·3191l-cJX. (809)53'>-4349

Dirección en jn!E?771et: hUD://www.;¡¡orema.f.o?/.doe-:l.nc¡ii:¿llv:ema.corte(riJcodecel.l1ec.do
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a) Cuando los prevenidos hayan sido condenados a una pena privativa de
libertad de seis meses de prisión cOlTeccional o de más duración y no
estuvieren presos o en libertad pro visional bajo fiarLZClde la jurisdicción
de que se trate. Al eJecto se deberá anexar al acta leuClntada en
secretaría, en uno u otro caso, una certificaÓón en tal sentido f>.:cpedida
por el representante del ministerio pÚblico. Si el recu.lTente se encuentra
preso, o si se ha constituido en prisión con el fin de intentar su recurso,
le será posible obtener su libertad provisionCLl bajo fianza de
conformidad con la ley sobre la materia;

/:1) Cuando la sentencia del tribunal de segundo grado sea con[radidorio
con un Jallo de la Suprema Corte de Ju.sticia;

e) Cuando la sentencia sea manifiestamente infundada:

d) Cuando existan suficientes elementos probatorios para fundamentar el
recurso de revisión, en los términos y condiciones establecidos en el
Código de Procedimiento Penal .

.• Posibilidad de recurrir la compañía aseguradora. Al hacer su declaración, o
dentro de los diez días posten'ores a ella, el recurrente podrá depositar en
la Secretaria del Tribunal que dictó la sentencia impugnada un escrito que
contenga los medios de casación. Cuando el recurso sea intentado por el
lV!inisterio Público, por la parte civil, por la persona civilmente responsable,
o por la compañía aseguradora el depósito del memorial con la indicación
de los medios de casación será obligatorio, si no se ha motivado el recurso
en la declaración cOlTespondiente.

Las partes podrán también transmitir directamente a la Suprema Corte de
Justicia, el escrito que contenga los medios de casación, así como la copia
certificada de la sentencia impugnada, o la que le hubiere sido notificada, y
los datos o documentos en apoyo de la casación solicitada, en el plazo de
diez días después de la comunicaci6n que al eJecto les haya hecho la
secretaría de la corte.

La parte civil, la persona
aseguradora no podrán usar del
ministerio de un abogado.

civilmente responsable o la companza
beneficio de la presente disposición sin el

Las previsiones clnteriores cOlTesponden a la nueva redacÓón del artículo
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y deberán ser obseruaclas a

pena de I1UPdCLd del recurso, excepto cuando se tmte del recurso del
orocesado \(

__ •• w ..1. __ ~f~ . .__¡
H .!)Ólito Hel7~a BiUini esq. Juan B. Pérez, Centro de í05 I-!iroes, Te!.: (809) 533-3191 Fax. (809) 535-4349

Dirección en Internet: httD://wwwsttIJrema.vov.ao e-.viiD.i!: ¿ut>rema.corle(c»codetel.net.do
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Deseamos expresarle, Señor Presidente, que el proceso de modernización y
relonna del Poder Judicial, así como el profundo anhelo ciudadano de
logmr una justicia pronta, accesible y cumplida no se7ia posible sin el
apoyo decidido y manifiesto del Congreso Nacional, que al igual que
rwsotros n.os empeñamos por el logro de W1 mejor país.

Atentare, ('
DrJor~Isa

11 y..If\SJ I

ARBD/ c~f/ mb. "'/ •.

cc.: Proyecto Ley de Casación.

----. -----'----- ..

Hip 'lilO Herr~a Bilhni csq. jHan B. Pérez, CeNtro de ¡os HiToes. -reí.: (iJU9) 533·3191 Fax. (809) 535 -4349
Direaión en Jnte7net: b..li.i2:1/www.st<iJrema.(Jov.doe-m •••!·:; ••p.ema.corteíaJcodeteJ.net.do
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j'-.J ota: Depositado en el Congreso el 13.11.2003
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EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

CONSIDERANDO¡ que el recurso de casación consagrado en el
l.umeral 2 del artículo 67 de la Constitución¡ tiene por objeto censurar
Lts violaciones a la ley incurridas en los fallos en última o única
i:lstancia pronunciados por los tribunales del orden judicial;

CONSIDERANDO¡ que el recurso de casación constituye un derecho
para los justiciables y una garantía fundamental del respeto a la ley¡
sdvo si una restricción a este derecho proviene de la misma ley¡ lo que
iJnplica que la supresión de su ejercicio debe ser rigurosamente
linitado a los casos particulares para los cuales ella ha sido dictada;

C::)NSIDERANDO¡ que¡ sin embargo¡ el recurso de casación ha venido
si ::~ndo utilizado por iitigantes que no persiguen otro fin que el de
rEtardar la solución de los asuntos en perjuicio de otros que demandan
rrlayor atención por la cuantía envuelta en los mismos o por la
in\portancia doctrinal del caso; que como la supresión o limitación del

. re:::urso en estos casos tiene su fundamento en razones de interés
publico¡ en el deseo de impedir que los procesos que requieren la

Jl



':.tención de la Suprema Corte de Justicia/ se extiendan y demoren más
del tiempo señalado por la ley para su solución.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

hrt. 1.- Se modifican los articulas 5/ 12, anteriormente reformados por
h Ley No. 845 de 1978, 34/ 36 Y 37de la Ley No. 3726/ del 29 de
diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación/ para que rijan en
lo adelante del modo siguiente:

11 iirt. 5.- En los asuntos civiles y comerciales el recurso de casación se
interpondrá con un memorial suscrito por. abog'ado/ que contendrá
tc:,dos los medios en que se funda/ y que deberá ser depositado en la
s,::'cretaríaGeneral de la Suprema Corte de Justicia, dentro del plazo de
U:'1. mes a partir de la notificación de la sentencia. El memorial deberá ir
a( ompañado de una copia certificada de la sentencia que se impugna/ a
'pena de nulidad, y de todos los documentos en que se apoya la
c2l3ación solicitada, salvo lo dispuesto por la Ley de Registro de
Ti::~rras.

Con relación a las sentencias en defecto, el plazo es de un mes contado
dr.:;de el día en que la oposición no fuere admisible.

No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras
'- di::;posiciones legales que expresamente lo excluyen, contra:

::1.) las sentencias preparatorias ni las que dispongan medidas
conservatorias o cautelares, sino conjuntamente con la sentencia

2
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definitiva; pero la ejecución de aquellas, aunque fuere
voluntaria, no es oponible como medio de inadmisión;

b) las sentencias a que se refiere el artículo 730 (modificado por la
Ley No. 764, de 1944) del Código de Procedimiento Civil;

c) las sentencias que contengan condenaciones que no excedan la
cuantía de un millón de pesos. Si no se ha fijado en la demanda
el monto de la misma, pero existen elementos suficientes para

. determinarlo, se admitirá el recurso si excediese la suma antes
señalada;

d) las que no presenten interés casacional, entendiéndose como
tales las sentencias objeto. del recurso que se opongan a la
doctrina jurisprudencial establecida por la Cámara de la
Suprema Corte de Justicia que deba conocer del asunto como
Corte de Casación, por lo menos en tres sentencias conformes
sobre un mismo punto de derecho, lo cual no obstará para que
la Corte varíe de doctrina cuando lo juzgue pertinente" ;

"Art. 12.- El recurso de casación es suspensivo de la ejecución de la
decisión impugnada. Sin embargo, el demandante favorecido por
una sentencia de última instancia, que condene al demandado,
podrá obtener como garantía cualquier otra medida conservatoria
que autorice la ley, sin necesidad de prestar fianza."

1/ Art. 34.- Cuando el recurso de casación sea incoado por la parte
civil o por el ministerio público, además de la declaración a que se

3



contrae el artículo precedente¡ el recurso será notificado por el
recurrente a la parte contra la que se ha interpuesto¡ en el plazo de
diez días, a pena de caducidad. Cuando el prevenido se encuentre
privado de su libertad, se le notificará el recurso en la prisión; si se
hallare en libertad, la notificación se hará en su persona, o en su
domicilio real, o en el de elección".

4
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Art. 36.-Únicamente se podrá interponer el recurso de casación
contra las sentencias de la Corte de Apelación/ las decisiones de
cualquier tribunal que ponen fin al proceso, o los fallos que
deniegan la extinción o la suspensión de la pena/ en los siguientes
casos:

a) cuando los prevenidos hayan sido condenados a una pena
privativa de libertad de seis meses de prisión correccional o de
más duración y se encontraren presos o en libertad provisional
bajo fianza del grado de jurisdicción de que se tTate. Al efecto se
deberá anexar al acta levantada en secretaría/ en uno u atTo caso/
una certificación en tal sentido expedida por el representante del
ministerio público. Si el recurrente se encuentTa preso/ o si se ha
constituido en prisión con el fin de intentar su recurso, le será
posible obtener su libertad provisional bajo fianza de
conformidad con la ley sobre la materia;

b) Cuando la sentencia del tribunal de segundo grado sea
contradictoria con un fallo de la Suprema Corte de Justicia;

c) Cuando la sentencia sea manifiestamente infundada;

d) Cuando existan suficientes elementos probatorios para
fundamental el recurso de revisión,. en los términos y
condiciones establecidos en el Código de Procedimiento Penal.

i\rt. 37.- Al hacer su declaracióY1/ o dentro de los diez días
:)osteriores a ella, el recurrente podrá depositar en la Secretaría del

5



Tribuna] que dictó la sentencia impugnada un escrito que contenga
los Inedios de casación. Cuando el recurso sea intentado por el
Ministerio PÚblico, por la parte civil, por la persona civilmente
responsable, o por la compañía aseguradora el depósito del
memorial con la indicación de los medios de cdsación será
obligatorio, si no se ha motivado el recurso en la declaración
correspondiente.

Las partes podrán también transmitir directamente a la Suprema
Corte de Justicia, el escrito que contenga los medios de casación, así
como la copia certificada de la sentencia impugnadal o la que le
hubiere sido notificada, y los datos o documentos en apoyo de la
casación solicitada, en el plazo de diez días después de la
comunicación que al efecto les haya hecho la secretaría de la corte.

La parte civil, la persona civilmente responsable o la compañía
aseguradora no podrán usar del beneficio de la presente disposición
sin el ministerio de un abogado.

Todo lo previsto en el presente artículo es a pena de nulidad del
recurso, excepto cuando se trata del recurso del procesado.

DADA ...


